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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

AVISO de cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-025-RECNAT-2001, Que establece los procedimientos y especificaciones para la recolección y distribución del germoplasma forestal con fines comerciales  o de investigación que tenga como destino la forestación o reforestación, publicado el 7 de diciembre de 2001.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
JUAN JOSE GARCIA DE ALBA BUSTAMANTE, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 bis fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 6 fracción IV y 8 fracciones V y VI  de Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 44 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 7 de diciembre de 2001 y con fundamento en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública el proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-025-RECNAT-2001, Que establece los procedimientos 
y especificaciones  para la recolección y distribución del germoplasma forestal con fines comerciales o de investigación  que tenga como destino la forestación o reforestación.

Que con fecha 25 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; derivado de ésta y de diversos comentarios se concluyó  que la 
Ley establece aspectos que el proyecto de norma no considera como: los recursos genéticos forestales, los recursos biológicos, el reconocimiento de los derechos de las comunidades, asimismo, se encuentran contradicciones en materia de recolección de germoplasma, por lo que se consideró necesario realizar las adecuaciones pertinentes, mismas que modificarían sustancialmente el contenido de la norma.

Que debido a la entrada en vigor del ordenamiento legal antes citado y a las adecuaciones propuestas, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en sesión del 26 de noviembre de 2003 acordó la cancelación del proyecto de NOM-025-RECNAT-2001, publicada el 7 de diciembre de 2001 por haber quedado parcialmente sin materia; por lo que con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se ordenó la publicación de un aviso por medio del cual se diera a conocer dicha decisión.

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas, he tenido a bien expedir el siguiente:

AVISO

Se cancela el proyecto de Norma Oficial Mexicana publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de diciembre de 2001, PROY-NOM-025-RECNAT-2001, Que establece los procedimientos  y especificaciones  para la recolección y distribución  del germoplasma forestal con fines comerciales o de investigación que tenga como destino la forestación o reforestación. Para los efectos legales correspondientes.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil cuatro.- 
El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José García de Alba Bustamante.- Rúbrica.
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